
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

RADICADO:   11001-33-35-026-2018-00059-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: HERNANDO EFRAÍN CAICEDO DEL 

CASTILLO  

DEMANDADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

y OTROS  

  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C”, Magistrado Ponente 

doctor SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA, que mediante providencia de fecha 

29 de julio de 20201, CONFIRMÓ el numeral 1° del auto proferido en 

audiencia inicial, mediante el cual declaró probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva del Municipio de Ipiales, su secretaría de 

educación y la Fiduciaria la Previsora. 

 

Corolario de lo anterior, es procedente continuar con el trámite del proceso, y 

en tal virtud, POR SECRETARÍA, una vez ejecutoriado el presente proveído 

ingrese al despacho para programar fecha y hora para dar continuidad a la 

audiencia inicial de que trata el art. 180 del CPACA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 
FV 

 

 

 

                                                           
1 Folios 148 a 153 
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ANDRES JOSE QUINTERO GNECCO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


